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"En cada decisión, justicia con rostro humanoi en cada acc¡ón, fortaleza ¡nstituc¡onal"

Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado de Campeche.

NOTIFICACIÓN POR BOLEfiN ELECTRÓNICO

JUICIO LABORAL.
EXPEDIENTE NÚMERO: 1 83/23.2024/JL-I,

1. GUARO Ñ CLEAN S.A DE C.V (Oemandado)
2. GUARO & CLEAN S.A DE C.V (Oemandado)
3. COMPANY GUARD & CLEAN (Oemandado)
4. GEORGINA HERNANDEZ HERNANOEZ (Demandado)
5. RICAROO IVAN CASTILLO DOMINGUEZ (Oemandado)
6. QUIEN O QUIENES RESULTEN RESPONSABLE OE LA RELACION LABORAL Y DE LA FUENTE DE

TRAgAJO (Oemandado)
7. INSTITUÍO MEXICANO OEL SEGURO SOCIAL (Tercero)

En elexpediente número 183/23-2024/JL-|, relativo al Procedimiento Ord¡nario Laboral, promovido por Sharon de los

Angeles Eaquo¡ro Chávez en contra de 1) Company Guard & Glean 2) Guard ñ Clean S.A. de C.V 3) Guard & Cloan

S A dg C V; 4) Qu¡en o qu¡6n6s resulten responsables de la relac¡ón laboral y de la fuonte de trabajo en que preste

m¡s servic¡os personales subord¡nados 5) R¡cardo lván Cast¡llo Domínguez 6) Georg¡na Hornándsz Hsrnándoz 7)

Agapito CEballos Fuentes 8) Adm¡n¡straclón Portuaria lntegral ds Campeche (A.Pl.CAM); con 94_d9J!.9y!.9!!!.Ul!g

!9¿§, se dictó un proveído que en su parte conducente dice:

"...Juzgado Laboral del Poder Jud¡c¡al del Estado, sed€ Campeche. San Franc¡sco de Campeche, Campeche, a 04 de
nov¡embre de 2025.

V¡stos: l) Con el estado procesalque guardan los presentes autos y; 2) Con los escritos signados por el Lic. José Francisco
Sánchez Fuentes, Apoderado Legalde la parte demandada, presentado ante la Oflcialía de partes común turno vespertino y
ante este Juzgado los días 09, 10 y 13 de oclubre del 2025, por medio de los cuales foÍnulan su contrarréplica, 3) Con el
ofcio no SEAF|0301/AG/REC/6388/2025 rem¡t¡do por el C.P. Ric¿rdo Raj¡v Gongora Carlo, Director de Recaudación
presentado ante este Juzgado el día 22 de octubre de 2025, por medio del cual devuelve oficio sin d¡l¡genciar y 4) Coñ el
oficio 34528 signado por el L¡c. Eduardo Franc¡sco Luna May, Secretar¡o del Juzgado Segundo de Distrito en el estado de
Campeche, po¡ medio del cual requiere copias certificadas o d¡gitalizadas del presente expediente. En consecuencia, se
acuefda:

PRIMERO: Regular¡za Proced¡m¡ento.
En atencaón a la razón actuarialde fecha 02 de septiembre de|2025, signada por el l¡cenciado Jorge lván Mut Cen, Notif¡cador
adscrito a este Juzgado Laboral, mediante la cual hace constar que no se pudo efecluar la notif¡cac¡ón del acuerdo de fecha
29 de agosto del 2025, a la c¡udadana Sharon de bs Angeles Baqueiro Chávez-parte aclora-, toda vez que no le fue asigñado
buzón electrónaco para su deb¡da not¡f¡cación.

En lal sentido, esta Autoridad Judicial, a fin de garantizar el derecho al debido proceso de las paftss lnvolucradas en oste
asunto laboral, asi como de gozar de tutela jud¡cial efecl¡vai con fundamento en los numerales 610. 685. 686. oárrafo
seoundo v 745 Ter fracción l. de la Lev Federal del Traba¡o en vioor, se ordena regularizar el presente procedim¡ento para
subsanar el aspecto antss refer¡do, ordonándoso lo slgu¡ente:

a) As¡gnac¡ón de buzón électrón¡co.
De confofmidad con lo establecido en el cuarto párraf_o del artículo 739 de la Ley Federal delTrabajo en vigor, ag¡glgsq
buzón electrónico a la ciudadana Sharon de los Anoeles Baoue¡ro Chávez (oarte actora) en el presente asunto
laboral, mediante el correo eleclrónico: raouelescobar'16@omail.com, a efecto de que pueda consultar el presente
expediente de forma electrónica y reciba formalmente las not¡f¡caciones por dicha vía en términos del ordinal 745 Ter de
la Ley Laboral en comento.

SEGUNDO: Convalidac¡ón ds notlllcación,
De la revisión de¡ presente expediente se desprende que ia g j-EEde-83§IAI9U!9-.!9§-li!ggl99-Egg-U9 j-f9-9¡éyqLpg-d9
ggEflLno fue notificada del proveÍdo de data 29 de agosto del 2025, a kavés de buzón electrónico, ño obstante, con fecha
04 de septiembre del 2025, compareció a dar replica respecto al escr¡to de contestación de la demandadas, objeto pruebas,
oferto pruebas en relación al escrito de contestac¡ón, máxime a ello, promovió recurso de reconsideración e incidente de
personalidad
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Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado de Campeche.

En .azón a lo a¡terior, y dado que en autos obran constancias que acreditan que la s j-U.q-e.Ee!.?-§¡.aIq !.qsjlggle§
Baoueiro Chávez {parte actora). se manifestó sabedora respecto al proveído de data 29 de agosto del 2025. a pesar de ¡o
eñcoñtrarse notificada a kavés de buzón electrónico; por tanto, de confo¡midad con el articulo 746, de la Ley Federal del
Trabajo, la notificación surte efectos como siestuviese hecha conforme a la Ley

TERCERO: Adm¡sión de contrarrépl¡ca.
Con fundamento eñ el nomeral 873-C de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se admite elescrito de contrarréplica, forñulada
porelLic. en carácter de Apoderada de la demandada la C. Maribel Concepclón Damián Vera - parte demandada-, alcumplir
con los requisitos egales para su debida admisión y tramitación ante este Juzgado Laboral.

Respecto de las manifestaciones realizadas por el apoderado legalde la parte demandada en su escrito de contraÍéplica,
éstas no se enuncian en el presente acuerdo en razón de que constan en e¡escrito, los cuales integran este expediente.

Se toma nota de las qDjgq¡gl9s realizadas por el apoderado legal de la parte demandada, mismas que no se plasman en el
presente acuerdo por enconkarse insertas en elescrito de conkarréplica, los cuales forman parte de este expediente.

CUARTO: Se da vista a la parte actora

En atención a lo manifestado en el oficio no. SEAFl0301/AG/REC/6388/2025 signado por el C.P. Ricardo Rajiv Góngora Carlo,
Director de Recaudación, se le informa a la parte actora que es necesado p.oporc¡onar el dato correspondieñte a la
Clave del Reg¡slro Federal de Contribuyentes de la persoña moral GUARD & CLEAN, S.A. DE C.V., a efecto de dar
cumplimiento al med¡o de apremio ordenado en el punto OCTAVO del proveido de data 02 de octubre del 2025.

Por lo tanto, con fundamento en el numeral 735 de la Ley FederaldelTrabajo, se le da !ig!gg!g!i!!gde!l§¡eIq! jqlg§
Ánoeles Baoueiro Chávez -Darte actoaa- a efectos de oue. en e término de tres días háb¡les siquientes a la notificación
del oresente oroveído. proporcioné la Clave del Registro Federalde Co¡tribuyentes de la persona moral GUARD & CLEAN,
S.A. de C.V co¡ la finalidad de que este Juzgado se encuentre en la posibilidad de girar las inskucciones respectivas al
Servicio de Adminlstración Fiscalpara el cobro relativo a la multa impuesta a ¡a moral demandada antes señalada. .

SEXÍO: Se prograrña audienc¡a prel¡m¡nar
Con fundamento en el tercer párrafo del artículo 873-C de la Ley Federal delTrabajo en vigor, se fiia el día '14 de enero del
2025, a las 11:30 horas, para la celebración de la Audienc¡a Prelimiñar que concierne al presente asunto laboral, la cual se
verificará de_lA¡gIa_llgs ial en la Sala de Audienc¡as lndependenc¡a, ubicada en las instalaciones de este Poder
Jud¡cial del Estado de Campeche, por lo que se le hace saber a las pa.tes involucradas en este asunto laboral, que
nuestras ofciñas se ubican en Avenida Patricio Truéba v de Reoil. No. 236 an Rafael. con Códiqo Postal 24090. de esta
Ciudad Caoital de San Francisco de Camoeche. Campeche-

En ese contexto y en atención a lo previsto en el primer párrafo del numeral 720, en relación con el ordinal 735, ambos de la
Ley Federal delTrabajo en vigori infórr¡ese a las oartes oue en el Dlezo de 3 d ias hábiles. contados a oarlir del día sioulente
hábil en que surta efectos la notificación del oresente acuerdo, deberán comunicar a este Juzgado si tieñen algún
inconveniente en cuanto a que la aud¡enc¡a preliminar sea de carácter público; a la fecha y hora en que fue programada; o
alguna oka situación que pudiera causar un contratiempo en el desarrollo en dicha diligencia, a efecto de que se tomeñ las
medidas necesarias para su debida celebración.

De igual forma se les hace saber a las partes -actor y deñandados-, que en términos del numeral 713, en relación con las
fracciones I y ll del artículo 873-F, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, p!999¡_q9lDpaj9§9!@
desahoqo de la aud¡encia preliminar. mas no es obliaatoria su oresencia para su verificación, ya que bastará con la
comparecenc¡a de sus respectivos representantes -quienes deberán ser Licenciados en Derecho- para tenerlos por presentes.
S¡n embargo, tamb¡én es ¡mportante comun¡carles que, de no comparecer sus representantes, se teñdrán por
consentidas las actuaciones iudic¡ales que en cada etapa se ventile y quedarán por perdidos los derechos procesales
que deb¡eron eierc¡tarse en cada una de las etapas susc¡tadas en la audienc¡a.

2"2025, Año de la mu.ier lndigena"
"En cada decisión, just¡c¡a con rostro humano; en cada acción, fortaleza institucional"

QUINTO: Relat¡vo alju¡cio de amparo ¡nd¡recto 1091/2025-Vll-A.

En virtud del juicio de amparo señalado al rubro, envíese mediante atento oficio al Juzgado Segundo de Distrito, copia
certificada, completa y legible de las constancias de not¡ficac¡ón praclicadas a las partes, con relación al auto del29 de agosto
de 2025, así como del presente proveído, para su conocimiento y efectos legales correspond¡entes.
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Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado de Campeche.

Notifíquese y cúmplase. Así lo provee y firma, la Licenciada en Derecho Yuri Maricela Cauich Can Secretaria de lnstruccrón
lnterina del Juzgado Laboraldel Poder Judicialdel Estado sede Campeche...'

Lo que not¡fico a usted por med¡o de lista eleclrónic¿, de confomidad co puesto en los artículos 739 Ter, fracción lll,

745, 745-Bis y 746, de la Ley Federal del Trabajo vigente, en relación 47,

FE.

de la Ley Orgá nica del

bre del 2025

del Estado de Campeche vagente, para los efeclos legales a que

San F.ancisco de campeche, cam

Lic. Jorge an Mr¡t Can

ActuBr¡o Y/o Noüñcador

.,.rr¿.,,mo?.::#."&,

":',,mmfftig:.&,.
xoI¡F¡c¡Dor
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Tes¡s: P./J. 3292 TERMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR Sl UN FUNCIONARIO JUOICIAL ACTUO
INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIOERO EL
LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERISTICAS OEL CASO, en Maleria(s): Común, Oclava Época. Semanano
Jud¡cialde la Federación y Gaceta, Núm. 57, septiembre de 1992, pág¡na 18, T¡por Jurisprudencia, Registro digital 205635.

,a05

el

lugar

En caso de requer¡r el uso de aparatos tecnológ¡cos como cslularss, fablet, laptops, dgbeaá informado a la autoaidad
para que so les autorice el acceso con las l¡m¡taciones corrsspondientes al uso de cámaras, v¡deog.abac¡ones o
grabac¡ones de aud¡o.

SEPTIMO: So comunica a las partes.
Que la programación de la audiencia prelim¡ñar fuera del plazo señalado en el úftimo párrafo del artículo 873-C de la Ley
Federal del Trabajo en vigor, obedece a las cargas laborales deljuzgado y los serv¡dores judiciales que intervienen en la
sustanciación del procedimiento, debido al volumen de los asuntos que actualmente se encuentran en trámite.
Situe de sustento, la jurisprudencia con número de registro 2056351.

OCTAVO: Acumulac¡ón.
lntégrese a este expediente los escritos de cuenta, para que obre conforme a Derecho corresponda, taty como lo señalan las
fracciones Vl y Xl del artículo 72 de la Ley Orgánica del Poder Jud¡cial del Estado.
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